
NUM. Z6.-JTlÉVES 30 DE ÉNERO DE 1902

DE Ld_ _.

PROVINCI^.
Artícnlo 1° T,áŝ leyes dtiligar^n en la Penínsulat ialas

Balaares y Canarias, á los veinte díae do sn promulgaalbn, si
^n Allas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pru-
mnlgación al día en que termina la inserción de la ley en la
Qaceta oficáal.

drt. 2.° La ignorancia da lae leyea, no ezensa de su cnm-
plimiento.

Art. 8.° Las leyes no tendrin ofecto retroactivo, si nu dis-
pueieren lo contrario. ,, (Código r,irril vigente).

Real decreto de 26 de dbril do 1900. -= Art. 23. Las Curpo-
rsciones provincialos y municipalos abouarán, en primor tór-
miuo, al Notario ó Notarios qúe autolricen las subastas, luy du-
rechos por ellos devengados y las suplementos adalant•ados
por los mismus ast como lus derochos da insorción de lus
•nuncios en los periódicos o@ciales, cuidando de rointograr-
ae del romatante, si lo hubiarA, del importe tota.l de los refe-
tídos gastus, de^ cuyo cargo aon, con arreglo á lo dispuesto
^n la rebla 8." del art. 8.°

PA 15 Antorrio Garrido y Rodrlguez,RTE OFIGIAL
hijo de padre segagenario. ^

,^ . .. 16 Rafael Segura Tienda, defectóP^es^^e^ci^ á e^ ^ons^ja ^ie ^lia^stros fisico. ,
^ 17 A t t

(Gaceta del 28 de Enero.}

SS. 3^IM. el RFY y la REINe Regen-

te (q. D. g.) y Au;usta Real Familia

continú ►^n en ^sta Corte sin novedad

en su irnportante salud.

^:_...,. -..^.,.-.,,..._,.,.,.,.... .

Comisi^7 mixta da Recfufamia^to
DE C6RDOBA

Núm. 14S

Relación nominal. de los mozos que,
procederites de los reemplazos de 1901
y 1899, han sido declarados excluidos
temporalmente y exceptuados del
servicio militar activo, como com •
prendidos en los articulos 83 y 87 de
la vigente ley de Reclutamiento, y cu-
yas esenciones y excepciones debe•
r^,n revisar las Ayuntamientos, se-
gún lo dispuesto en el art. 100 de la
misma, una vez terminado el juicio
de clasiflcación de los mozoa alista-
dos para el reemplazo del año actual.

n onro Arrabal Cruz, cor o
de talla é hijo de impedido. ,

18 Rafael Bergillos Dios, defecto !
físico. ^

20 Antonio Ramos Dios, hijo do ^

padre impedido. ^
22 D^IaIIUeI I.ama Giménez, hijo

de padre que tiene otro sirviendo.
27 José Burrueco Komero, hijo de

padre impedido.
31 Rafael Dios Ruiz, idem id.
33 Norberto Cruz Expósito, adop-

tivo de v^uda.
35 Antonio Valera Pefia, hijo de

padre impedido.
37 Antonio Ramírez Calvo, hijo

natural de viuda.
45 Domingo Bodriguez 3^ioreno,

hijo de viuda.
57 Juan Pérez Giménez, hijo de

padre sexagenario.
58 Francisco Santiago Colodrero,

hijo de viuda.
59 Enrique Luque Osuna, híjo de

padre impedido.
63 Francisco Calvo León, hijo de

padre sexagenario.
65 José Pérez Muiloz, idem id.
66 Antonio Molina Moyano, corto

^1Ttímer•o, nombr•e y exención ó excep• de talla.
ción concedida. 68 JosL Albondín Chica, hijo de

B A E N A padre impedido.

1 !^Ol
70 Antonio Ortega Valero, defec-

to fisico é hijo de viuda.
5 Josó Morales Jimónez, hijo do g2 11liguel Parias Tejero, hijo de

padre sexagenario, padre impedido.
8 Victoriano León Garcta, hijo de 8f Antonio Argudo Vallejo, hijo

viuda. de viuda.
9 14ianuol Ortiz Sevillano, hijo de 88 Manuel Lebn Alcalá, hijo de

célibe. padre sexagenario.
11 Luis Santiago Cebedos, hijo do 90 Julián Tarifa y Oliván, idem

viuda. idem.
13 Manuel Ariza Beredas, defecto 93 José Lópes Aroca, hijo de pa-

físico y padre impedido. dre impedido.

^

8U^3CRIPCIÓN PÁRTI^CL'LAIZ

EH Qóxvoss P^a^ FvESe n^ CGAOOSa Ydsous

LTu ueea. . . . . . . S IIn mas. . . . . . 4
1{rlmestre.. . . . . 8 2ó Trimostre.. . . . . . 11 26
3eis moses. . . . . . 16 60 8eis meses. . . . . . 22 60
Un año.. . . . . . . á3 ^ ^n a5o.. , . . . . 4b

Númera suelto, 40 eéMiinwi de peaeta.

io yubliaa toAuq los dia^,'Aiobpto :ow Domingos.

:tiOTÁ I]1iPOL'.TAr7TE: Inmodiatnmento que los soFores
alcaldae y Secretarioa,reoiban est,e Botm^rfN dispondrán qne se

8je un ejemplar en ei, »itio da cti'»tnmbre, donde permanecer^

hasta el reaibo del ni.mero siguienLe.

^

T.r.s Leyes, órdénas y u.^auñcius que so mandol^ puLlicar en.

los I3oleti^eea O^ccialea sa han de remitir al Jofe fiolitico rAepec-
tivo, por enyo ĉandncto se pasarán á loŝ editores de los men-
cianados periódicos.

(Ordenes de 2 de Ahril, do S y 21 de Octubre da,18b4.)

Las señores Socretarios cnidar(.n bajo su más estrecha res-
ponsabilidad, de conservar los números de este Bolctín, colAC•
cionados para s}x oncuadernución, quo deberá verificarse a1
f►nal de qada aflo.

.^AVBRTEtiCIA. t,ianforma COn la COnd1C1Ón 4.` dAl p11A€a

que ha servido de base para la snbasta, no se ineertará niut;i^n
adictu ó^annncio que sea á7netancia de parte sin que abonan
loa intoresados el importe dA sn publiçac}ón, ó garAnticen ai
pago, á razón dA 26 céntimo» por linAa ó parte de^ella, y lo
venta da niimeras suelto:+ A^10 cóntimos.

9a ' Francisco Rosales y Bazuelo, ^ 43 Miguel Rodríguez Cruz, corto

eorto •de talla y defecto fisico. de talla.

99 lhtanuel Ramos Muíloz, defecto ^8 13afael Seco Granados, mante-

físico. . ner hermanos huérfanos.

^^102 Manuel Ortega Sevillano,cor- ^ 49 bianuel Triguero Pavón, hijo

to de talla y defecto físiao.
106 Lorenzo Marmol y Gutiérrez, ;

corto de talla é hijo de viuda.
108 José Cáceres León, hijo de

viuda.
111 Pablo Hornero Pérez, hijo de

padr•e sexagenario.
112 Mariano Monroy Segura, cor-

to de talla.
113 Antonio Muí^ozGalisteo, i3em

idem.
119 llsiguel Ortiz de la Cruz, hijo

de viuda.

121 Salvador Ivravea y Navarro,
idem id.

126 José Paez Ortiz, corto de ta-
llt^, defecto fisico é hijo de viuda.

131 Manuel González Polo, hijo de
padre impedido.

136 Julitin biariCio González, hijo
de viuda.

139 Francisco Rivas Valverde,de-
fectó fisico é hijo de viuda.

YbiJ9

1 Antonio Pavón Galvez, corto de
talla é hijo de sexagenario.

2 Raf'ael Cruz y Triguero, corto
do talla é hijo de impedido.

il Epifanio Moreno Moreno, de•
fecto físico.

19 9ntonio Sevillano Ariza, hijo
de padre sexagenario.

20 Francisco Trujillo y Navarro,
hijo de padre impedido.

29 Juan Soriano Rodríguez, hijo
de viuda.

33 Juan Hórnero Morales, hijo de
padre impedido.

40 Francisco E. Robles, adoptivo
de viuda.

41 Mañuel Rojano Galisteo, hijo
de viuda.

de viuda.
50 Cirilo Esp^sito, corto do talla.

y mantener madré adoptiva.
b2 Antouio Moreno 141elendoz, hi-

jo de viuda.
5G Antonió lloreno de la Cruz,.

corto de talla y padre impedido.
57 biatias Lucena Salamanca, hi-

jo de padre sexagenario.
b8 Jos^ TariP11 Lbpez, hijo de im-

pedido.
60 Rafael Cubillo y Raena, idem

idem.
66 Rafael ílŭoreno biarío, hijo de

viuda.
84 Antonio Peña Rivas, hijo de

sexagenario.
89 Domingo Mora Aguilera, hijo

do viuda. ^
96 ^ Julián Padillo Salamanca, hijo

de impedido.
99 Manuel Espartero Rojano, hijo

de viuda.
101 Domingo Arias y Espartero,

corto de tatla.
104 Francisco Pérez Ramirez, hi-

jo de impodido.
111 Rafael Escudero León, hijo de

viuda.

, 112 Jósé Bujalance Galvez, idem
idem.

BUJALANCZ^

Y90Y

3 Antonio Muñoz Vallejo, hijo de
impedido.

7 Juan Notario Relaño, defecto
fí8iC0.

8 Antonio Castro Blanco, hijo de
célibe.

9 Juan Romero biontoro, hijo de
impedido.

14 Tomás bioreno Trujillo, hijo

de se$agenario.
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16 Ildefonso Nievas López, idem
idem.

18 Juan Corredor Vivas, corto de
talla.

20 Manuel Linares Cañada, hijo
de padre que tiene otro sirviendo.

23 Juan Ibañez Flores, hijo de
viuda.

26 Juan Coca Arjona, hijo de im-
pedido.

33 Francisco Gómez Ldpez, hi,jo
de ssxagenario.

37 Juan López Zamorano, hijo de
viuda.

38 Juan Mafia Rodriguez, idem
idem.

40 Fernando Díaz Agudo, hijo de
sexagenario.

41 Francisco Castro Medina, cor•
to de talla.

47 Tomás Valenzuela ltubiano, hi-
jo de sexagenario.

49 Antonio Chocero Pozuelo, hijo
de viuda.

62 Juarr Vallejo llellado, hijo de
impedido.

56 Carlos Corredor Corredor, cor-
to de talla.

67 Fernando Pa,lacio Luque, man-
tener hermanos huérfanos.

58 Antonio Garcia Rodríguez, hi-
jo de sesagenario.

63 Pedro Cuenca Martinez, hijo
de viuda.

65 Antonio Olalla Alcalá, idem
idem.

66 Cristóbal Adamuz Palomares,
idem idem.

68 Salvador Garcia Coca, corto
de talla.

69 Nicolás Martinez Serrano, hijo
de viuda.

Y899

2 José Garcia y Barco, hijo de
viuda.

6 José biarta Fausto, mantoner
madre adoptiva.

12 Manuel Jurado Garcia, hi,jo de
sexagenario.

19 Rafael Damián Chamizo, hijo
de viuda.

20 Francisco Giménez Acuña, de
fecto físico é hijo de viuda.

29 Ramón Ramírez, hijo de cé-
libe.

i30 I'rancisco Porcuna l^loreno, hi-
jo de impedido.

37 Pedro Cuenca Pozuelo, idem
idem.

39 Antonio Torres Belovado, hijo
de viuda.

42 Francisco Flores Muñoz, hijo
de impedido.

45 José Lucena y Molina, idem
idem.

47 Francisco López Lbpez, hijo
de viuda.

5`^ Benito Morent© Redondo, idem
idem.

66 Antonio Gómez Ramos, hijo de
sexagenario.

59 José García Rodríguez, corto
de talla.

60 José Castillejo Rojas, hijo de
víuda.

ó4 Juan Lara Vallejo, corto de
talla é hijo de impedido.

68 José Calzado Rojas, defecto
.fíaico.

72 Benito Calero Zurita, mante-
^er hermana huérfana.
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76 Miguel Corredor López, corto
de talla y defecto físico.

8i Juan Castro Benítez, hijo de
impedido.

88 Pedro Juarez Abril, hijo de se-
aagenario.

89 Francisco Castro Cortés, hijo
de célibe.

92 ibianuel Lobato González, hijo
de viuda.

94 Francisco Vallejo León, idem
idem.

Ayuntamientos

VILLANUEVA DE COftDOBA

N úm. 306

Don Cayetano Herruzo Moreno, Alcalde
consticucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento y con sujeción al pre-
supuesto y pliego de condiciones que
queda de manifiesto en la Secretarta
de esta Corporación, se saca á públi-
ca subasta el derribo de la edificación
interior existente en el antiguo hos-
pital de esta villa y la reparación de
paredes exteriores del mismo, así co-
mo la venta de los materiales proce-
dentes de mencionado derribo y]a de
los efectos pertenecientes á Ja Molína
que habrzl en aqueí, cuyas bases en
extracto disponen lo siguiente:

1.° Que dicha subasta tendrá lu-
gar en estas Casas Consistoriales, p^ r
pliego cerrado, el día 7 de Febrero

, próximo, á las once de su maí^ana,
^ bajo la presidencia del señor Alcalde
^ y comisión de Concejales que designe
^ el Ayuntamiento, con asistencia del
Secretario de la Corporación.

2.° Expresada subasta se divide
en tres partes: una que comprende la
cjecución de las obras y adquisición
de materiales y efectos de molina;
otra quo compreuderá solo ]a e,jecu-
cibrr de dichas obras y adquisición de
mencionados materiales, sin los efec-
tos de la mo;ina, y la tercera quo se
referirá solamente á la adquisición de
los efectos de referida molina. Los
tipos de cada una de estas partes ^e-
rán 2.fG8 pesetas la primera; 2.168 la
segunda, y 600 pesetas la tercera.

3.° Las proposiciones se presenta-
rán por los licitadores en la mesa de
la Alcaldia, desde las diez ,y media
hasta lr.s once de ]a mailstna dei día
eapresado anteriormente, en pliego
cerrado, extendidas en el papel sella-
do correspondiente y con arreglo al
modelo que al final se inserta. Con di-
chos plieáos ^e presentará la cédula
personal del interesado y el depósíto
provisional que será, en metálico, im-
portante 133`40 pesetas, 108`90 pese-
tas, ó 25 pesetas, según el tipo del
servicio á que la proposición se refie-
ra, entendiéndose qpe la que no cu-
bra mencionados tipos ó no llenen los
requisitos espresados, será desesti-
mada por ]a mesa.

4.° El que resulte rematante de
los dos servicios expresados, en pri-
mer término, vendrá obligado á pres-
tar, como fianza definitiva, e1 10 por
100 de la cantidad en que le sea adju-
dicado el servicio y cumplirá el mis-
mo dentro del término de dos meses,

á contar desde la notificación de la
aprobación de dicho remate. E1 que
solo resulte rematante de los efectos
de la molina, abonará el importe en
que la adquiera, en la caja de esta
Munícipio, dentro de los seis dias si-
guientes á la notificación de la adju-
dicación definitiva.

5.° No podrán ser contratistas
ninguna de las persouas á quienas se
refiere el art. 11 de la vigente Ins-
truccián.

6.° Serán de cuenta de los rema-
tantes el pago de anuncios, reinte-
gros y demás gastos ocasionados en
la instrucción del expediente que ori•
gina esta subasta.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto para general co-
nocimiento.

Villanrieva de Córdoba 22 de Enero
de 1902.-Cayetano Iierruzo.

Modelo de proposición

F d¢ tal y tal (nombre y dos ape-
llidos), natural de..., vecino de...,
con cédula personal que acompaña,
á la comisibn respectiva de este b'lu-
nicipio expone: que ha examinado el
expediente instruido sobre ejecución
de obras y venta de efectos eristen-
tes en el edificio que antes fué hospi-
tal de Jesús Nazareno de esta villa, y
aceptando todas las condiciones que
comprende el pliego de subasta, se
compromete á ejecutar mencionadas
obras y h<tici^r suyos ]os materiales
que resulten del derribo y efectos de
la molina, abonando al Ayt;ntamiento
por todos estos servicios ]a cantidad
de. .. (tantas pesetas, en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

NoTA.-Los que hagan proposición

solo á la ejecución de las obras ,y ad-

quisición de materiales, acomodarán

]a solicitud á esta pretensión.

OTRn.-Los que asímismo la hagan
solo á la adquisición de efectos de
la molina, la acomodarán ig•ualmente
á su pretensión.

I

j

SANTA EUFEMIA
Núm. 29f

Don Lnis Poi•ia Romero, Alc.alde conatitucio-
nal de eata ville.

Hago saber: que formado el padrón
de cédulas persouales de esta villa y
su término. de todos los indivíduos
sujetos á dicho impuesto, correspon-
diente al ai3o 1902, queda expuesto al
público por el plazo de quince dias,
contados desde hoy, para que duran•
te dicho plazo puedan present.zr las
reclamaciones de agravios, tanto de
inclusión como de exclusióu.

Lo que se hace público para la ge-
neral inteligencía. .

Santa Eufemía á 22 Enero 1902.-
El Alcalde, Luis Yeña.-E1 Secreta-
rio, Pablo de Campos.

BENÁMEJI
ti úm. 296

Relación do los mozos que se en-
cuentran alistadós en este pueblo pa-
ra el reemplazo del aito actual con
arreglo al caso 6.° del art. 40 de la
ley y que siendo desconocidos é igno-
rados, se citan por medio del presente
para que concurran á la rectificación
definitiva y cierre del expresado alis-

tRmiento, cuyo acto habrá de cNle-
brarse el dia 8 de Febrero próximo,
advertidos que de no verificarlo serán
excluidos del mismo, parándoles el
perjuicio á que haya lugar.

Relación que re cit.a

Bartolomé Enriquez Acero, hijo de
Juan y lyíaria.

Joaquin Molina Ramirez, de Joa-
quin y Concepción.

José Rivero Sanchez, de Francisco
y Rosario.

Francisco llartin Alcalá, de Cris-
tóbal y Araceli.

Juan Pacheco Pinto, de Pedro y
Dolores.

Leonardo Linares Galindo, de An-
tonio y María.

Rafael de Diego Crespo, de Manuel
y Francisca.

Crístóbal García Aragón, de C:ris-
tóbal y l^laría Josefa.

Juan DominguezSanchez, de Fran-
cisco y Gracia.

José Andien Relaño, de Antonio
Teresa.

Ber^ameji 1G de Enero de 1902.-E1
Alcalde, Antonio Martin Lindos.-EI
Secretario, José del Puerto.

VILLA DEL RIO

Núm. 297

Relación de los mozos que nacidos
en esta villa en el año de 188Z, se en•
cuentran alistados en el de esto pue-
blo, de conformidad con el caso 5.' del
art. 40 de la vigente ]ey de reempla-
zos, siendo estos desconocidos y cítdn-
dose por medio del presentc para se
presenten á la rectificación del refe-
rido a;istamiento, qtre habrá de efec-
tuarse el último domingo del corrien-
te mes.

Relación que se cita

Juan A. Buendia Villaseíior, hi,jo
do Luis y l^laria.

José Sanchez Ermitas, de José y
I4Iaría.

Ceferino A. de la Santísima Trini-
dad, padres desconocidos.

José León Antonio de la Cruz, pa-
dres desconoeidos.

Esteban José de la Estrella Expó-
sito, padres desconocidos.

Ceferino Expósito de la Santisrma
Trinidad, padres desconocidos.

Rafael Torres Perez, de Juan y bfa•
ria Rosalía. ^^

Villa del Rio 2Z de Enero de 1902.
-El Alcalde, blanuol Lopez í4ladue-
ígo.-El Secretario, José 14i.a de Toro.

LA VICTORIA

N úm. .f03

Don Diego Illaes*.re Perez, Alcalde constitu•
cional de esta villa.

Hago saber: que formadas y cen-
auradas pór el Sr. Regidor Síndico
las cuentas municipales de esta villa
respectivas á los arios de 1896 á 96,
96 á 97, 97 á 98, 98 ^í 99, segundo se-
mestro de 18A9 y 1900, quedan ex•
puestas al público en la Secretaría
municipal, por término dc quince dias,
contados desde el dia de lá fecha, al
óbjeto de que puedan ser examinadas
por cuantas personas lo deseen 9
aducir las reclamaciones que estimea
oportunas contra las mismas.
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Lo que se hace público por medio
del presente á los efectos de lo man•
dado en la ley municipal.

La Victoria 23 de F.nero de 1902.-
Diego Maestre.

ESPEJO

N úm. 304

Acordado por el Ayuntamiento de
mi presidencia el arrecidamiento de
28 suelos de era, enclavndos en egi-
dos del común, mediante subasta pú
blica y por el término de seis años se
anuncia al público que el dia 7 de Fe•
brero próximo, de 11 á 12, tendrá lu-
gar el referido remate en estas Casas
Consistoriales, bajo la presidencia del
8r. Alcalde, asistido del Concejal de-
aignado por la Corporacibn, bajo el
pliargo do condiciones quo está de ma-
niftesto en esta Secretaría municipal
sin haberse deducido en s^I contra re•
clamación alguna.

Espejo 22 de Enero de 190`::-Frau-
cisco Ruiz.

CÚhDOBA

Núm. t313 ^
i

Los abusos que vienen cometiéndo-
se por los habitantes de la colonia de

Santa Isabel y demiis predios rústicos

enclavadosen estetérmino municipal,

permitiéndose sacriHcar reses para el
consumo público, contraviniendo con
ello ]as disposiciones vigentes sobre
la matcria, que previenen que estas
sean degollstdas únicamente en los

mataderos públicos, con el fin de que

sehalle garantida la salubridad de las

^carnes por medio de la inspección fa-

cultativa de las mistnas, encomenda-
da á]os peritos de expresados esta-

blecimientos, obligan á esta Alcaldía

á recordar el más exacto cumplimien-

to de las citadas disposiciones, las

ctrales está dispuesta á hacer cumplir

rigurosamente imponiendo á los in•

fractores las penalidades á que hu-

biere lugar y pasando además el tan-

to de culpa á los Tribunales de justi•

cia para que deduzcan las responsa-
bilidades que procedan.

Córdoha 2`l de Enero do 1902.-Jai-
me Aparicio. .

3U DE ENFRO DE 1902

D2ar/orea contribuyentes.

Pese^tas.

Fernando Moreno Cubero 681 34
Francisco Urbano Ruiz 665 23
José Vargas &Ioreno 581 75
Antonio Carretero Osuna 474 20
Manuel Gileto I;oldán :351 51
José Navas Moralos 3:3G 44
Lope Arcos del Real 307 91
Juan Moreno Gileto 271

Juan Navas Jiménez z45 95
Juan J. Priego Cubero 236
Juan Giieto Roldán 131 47

Manuel de Gan Cubero 228 76
José Priego Moreno 222 25
José Jiménez Ortega 19G 8^^
Antonio Garcta Poyato 179
Salvador Cubero Jiménez 148
Julián Torralvo Cubero 139 36
Juan Contreras Arjona 139 09

.Tosé 1loreno Aceituno 118 ^6
Agust[n Vergara Dioreno 118 05
Francisco Cubero Vargas 111 ^ 1
José II. Roldán Barbn y7 99
José Jiménez y Jiménez

(menor) 92 84 ,

Sebastián Jiménez Borrallo 91 90 ^

Francisco Contreras Gan 88 62

Felipo Jiménez Urbano 83 O1

JtLj^n Santos Nu.vas Priego 80 4:3

Francisco Priegu Moreno 7G 21

1'rancisco Urbano Moreno ^ G 02

Mautrel Jiménez Priego 73 5 ^

José Caballero Moreno 73 43

Cárlos Vorl;ara Vargas ^ G9 85
Juan 3i. Cubero Vargas G8 :36
Antonio Sequeira Tienda 68 35
Ignacio Caballero Cubero 67 93

Sebastián Torralvo Lópcz (i7 36

Julián Caballero Ro^<t G^ UG
Yedro Jimónez Cantero fi5 O1
Domindo Cantero Bujalance 63 63
José Poyato Alguacil GO 4^3
Francisco Cubero Priego FiR 73

.Iosé Rueda Castilla 58 13

José Guijarro Ortiz ^6 G4
.losé 17.` í3oldán Vargas 55 $1
Francisco López Priego Fi4 y9
Francisco Cubero Caballero 5G 68

Francisco I3arba bioreno ^u 33
Manuel Prieao Arjona 19 6^

Doiia Mencia 22 de Enero d© 1902.

-El Alcatde, José )yI.` Campos.

D.

DO\T;^ MENCIA

a^ ú m. 299

Lista deflnitiva de los Concejales y

mayores contribuycntes de este tér-

mino que tienen derecho electoral de

cotnpromisarios para Sonadores du •

rante el present^e año, la cual ha for-

mado este Ayuntamiento de confor-

midacl; con lo prevenido en el art. 2fi

de la ley de 8 do Febrero de 1877:

Concejales.

D. José M.a Campoa Lama
Vicente Jitnénez .1 urado
Francisco J^Iorale, Gómez
José Luque Fernández
Lázaro Cubero Borrallo
Manuel Ruiz Cubero
Lorenzo Torralvo Ruiz
Isidoro Cubero Morales
Angel Verg•ara Vargas
José Garcia Barba-
José Martinez Albendin

Una vacante

J UZGADOS

CASTRO DEL RIO I

Núm. 305 +I
Don KamÍSn Topere de lus Kios, Jusz de ins- I

trucción de sste partido.

A las atttoridades y agentes de la ^
policía de la Nación, hago saber: que ^
en lu: noche del diez del actual, fue
ron hurtadas diez fanegas de aceitu=
nas de la hacienda denominada Ceba-
dera, de este término, propiedad de
don Joáquin de^Sot^^mrtyor y Vargals,
vecino de Doira Dlen ĉ ia. • .

Y rucgo á dicha^ autoridadés ^ y
agentes practiquen actlvA^ diligen-
cias en buasca de esprésadas ^ aceitu-
nas, las que caso de ser habidas sean
puestas á disposición de oste Juzga
do, así como los autores de la sustrac-
cibn, á los que se sei"iala el tértnino
de diez dlas, para que comparezcan
ante este Juzgado ti responder de los
cargos que le resultan; bujo aperCi^
bimiento de que si no comparecen les

parará^ el perjuicio á que hubiero lu-
gar en derecho.

Dado en Castro del Rio á veinto y
tres de Enero de mil noveciontos dos.
-Ramóu Topete.-P. ^I. de S. S.`,
Andrés de Castro.

CORDOBA

Núm. 307

Don Alejandro Rodriguea y Silva, Jnea de

instraccidu de ^ata ciu ŭ ad y an pnrtido.

Por el preaente edicto se cita y lla-

ma por término de diez días, á contar

desde su inserción en la Gaceta de

Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta

provincia, al autor ó autores del hurto

de veinte sacos de azucar del vagón

número dos mil trescientos trece, do

la Estación de eata capital, procedeu-

tes de ias e^pediciones números sote-

cientos noventa y dos de Illera para

. Badajoz y mil setecientos treinta y

nuevedel mismo puntu para Córdoba,

y de los cuales se notó la f. ►1ta el dia

veinte y nueve de Diciembre último,

para que comparezcan ante este Juz-

gado, situado en la calle Saravias nú•

moro uno, á responder de los cargos

que les resulten en 1:r, causa yue se

instruye cou tal motivo; bajo aperci-

bimientó de que si no comparecen le

parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Córdoba ^L veinte y cuatro

de H;nero de tnil novecieutos dos.-
Alejandro llodriguez.-E1 Escribano,
pur mi cotnpaitero Sr. J4ontero, Teo-
dumiro Fernaudez.
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OFIC[Ar, de esta provincia y la dé 14^á.•
laga se presente ante este Juzgado eI
procesado por delitode rapto Franeis•
co C^ómez Cervan, de veinte y seis
años de edad, natural y vecino de
Monda, correspondienta al Juzgado
de Coiu, viudo, carbonero, hijo de Jo-
sé y Catalina, con instrucción y sin
antecedentea penales, cuyo paradero
se ignora, á responder de los cargos
que le resultan en sumario que ins-
truyo; apercibiéndole que de co veri-
ficarlo será declarado rebelde, parán-
dole los demás perjuicios que haya
lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los sefíores Jue-
ces de instrucción, así como á las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial para que pro-
cedan á la busca y captura de expre-
sado procosado, y en el caso de ser
habido sea conducido á mi dispo3i-
ción á la cárcol de este partido.

Dada en Fuente Obejuna á veinte y
cuatro de Eaero de mil novecientos
dos.-Alfonso Gomez.-El e3cribano

f sustituto, bianuel Rurón.

POSADAS

Núm. 316

Don Alfonso Palma B^azquea, Juez de ins•
truccihn de este partido.

Por la presente, que se insertará en
]a Gaceta de Madrid y BoLETIx OF>L•
c1AL de esta provincia, ruego y ea-
cargo á toda ctase dc autoridades,
tanto civiles como militaros, proce-
dan á la busca y rescate de la burra
cuyas seCias se egpresan al final, la
cual fué hurtada la tarde dol dla diez
y nueve de Diciembre último, de la
finca nombrada ^Gurrota'^•, .do este
término, propia de Cirilo Ruiz Ro-
driguez, vecino de Carrilea, y caso
de ser habida esprosada caballeria
la pongan á disposición de esto Juz-
gado, con las personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legí-
tima adquisición; pues así lo teugo
acordado en el sumario que me hallo
instruyendo con motívo de eaprosado
hecho.

Dada en Posadas zti veinte y cuatro
de Enero de mil novecientos dos.-
Alfonso Palma.-El actuario, Licen-
ciado Juaa de Dios I^ogués.

Seí`ias

Una burra rucia, alzada re;ular,
de ocho h nueve atios.

1'or la presente requisitoria se cita,

llama y emplar.u, por térrniuo de diez

díus, á contar desde su inserción en

la Gaceta de Madrid y BoLFTIN OFi-

cIAL de estu provincia, al procesado

Eduardo Benaveute Pérez, soldado

del regimiento infantería de Cbrdoba,

uúmero diez, pr^ra que dentro da di-

cho término comparezca anto este

J u^gado, situado en la calle Saravias,

núcnero uno, con e;l fin de recibirle

declaración en cauaa que se le sígue

por viajar sin billete el dta diez y

nueve do Noviembro í^ltimo, desde

Granada. á esta capitai, et^ el tren
miato número tres; bajo apercibi-

mieuto de que si no comparece le pa-

rará el perjuicio que hayu lugar y se- ^

rá declurudo rebeldo. ,

A1 mismo tiompo ruego y encargo

á todas las auto^idade^, tanto civiles

como mititares é indivíduos de la po-

licía jutiicial, procedan á su busca y

ca.ptura, y caao.de ser habido lo pon-

gan ^í mi disposición, con las seguri-

dades convenientes, en la cárcol de ^

esta capital.
^- Dada on t;órdoba á veinte y dos de
Enero de mii novecientos tios.--Ale-

^ jaudro. li,odríg uez y áilva. ---El Escri •
bano: por mi cowpaílero seíior Ddon-
tero, '1'eoaomiro li'eruández.

^ ^ ^ FU^ENTE OI3EJUNA ^ ^^
^ A ú^n. 31t3

Don Alfuc^^o Goiuez ^ellido, Juez de instruc-

ciún ^id uste •rilla y su pnrti^io.

Poi' la presunte requisitoria se citá,
llama y ernplaza para que dentro del

término de diez dias, siguiontes al eu
que aparezĉa inserta esta requisitoria

©n la Gaceta de ^lladrid y BoLETIN

CADIZ

N úm. 314

Aon Díanuel velez y Rivae, segundo Tenien-

te del 1Le^imiento infanteria de Atava, nú-

mero cincaenta y seis y.Juez instructor del

miamo.

Por la presente requi^itoria cito,

llamo y omplazo á Juan ^uintana

Granados, cayos antccedontes y pa•

I'a3ero se ignoran, acusado de haber-

se presentado á scrvir eu oato rogi-

miento con el nombre supuesto de

Cristóbal Blanco Cruz, y dot cual ha

desertado el dia trea do Diciembro del

aúo próeimo pasado, para que en; el

preciso término de treinta día^, con-

tados desde la publicación de la pre-

sente en la Gaceta de Madrid y Boleti-
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^ nes Oficiales de las provincias de Se-

villa, ;yló.laga y Córdoba,comparezca

en este Juzgado militar, sito eti el

cuartel de Sañta Elená de esta Plaza,

haciéndole saber que si no compare-

ciese será declarado en rebeldía si-

• guiéndole el perjuicio á que haya lu-

gar.

A'ŝu vez, en nombre de S. M. el

Rey (q. D. g.), exhorto y requiero y

en el mío suplico á todas las autori-

dades, tanto civiles como militares y

de la policía judicial, nractiquen ac-

tivas gestiones en busca del referido

procesado, y en ca^o de sen c^^,bido

sea conducido, en clase de preso, á la

carcel pública de esta ciudud y ó, mí

dispo^icióv, para re^ponder á los car•

gos que le resulte.n.

A s q vez, invito á Juan Quintana

(a) Saburie^;o, padre del repétido pro-

cesado, para que se presenie á.la au-

toridad civil ó militar del punto don-

de se halÍe; 1as que'se d^;;narán dar

conocimiento inmediato é, este Juz-

gado.

Dada en Cítidiz á diez y seis de Ene-

ro de mil novecientos doa.-Et Secre-

tario, r^rturo Cordero. V.° B.°: El

Juez instructor, YIanuel Vc^,ez.

^a^rlc^^t ^1liiar ^e h rí^as d^ C^rdoba

JUNTA ECONÓ^IICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-

curso de postores para el día I.° de

Febrero prósimo, á las quince ^horas,

para la adquisición de los artículos

siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,

bien limpio, exento de semillás extra- ^

ñas, tierra, piedras cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse

por quintales métricos, ,y en papol

del sello de ]a clase l l.a

Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-

ra lo cual sb presentarán muestras

por los postores, siendo árbitrios los

que suscriben para juzgar en el acto

sobre la aceptación de las proposicio-

nes, aunque medie asesoramiento de

peritos.

El pago se hará con un 10 por 100

en calderilla.

Córdoba 16 de Enero de 1902.-

El Administrador Secretario, Rodrigo

Roldán.-E1 Comisario de Guerra In-

terventor, Rafael Delgado.-V.° B.°:

El Subintendente militar, Director,

Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se

deducir^ el importe del 1 por 100 del

impuesto para el Tesoro, cargo tran-

sitorio.

OTAA.--Los vendedores del artículo

BOLETIN OFICIA•L DE 1<.A PROVINCIA .DE CORDOBA .

satisf'arán á la Hacienda la contribu-

ción industrial de q ŭe trata el art. 33

del reglamento aprobado en 11 de

Abril de 1S93. ,

Comisasía ^^ G>^^^^ra ^e C^ráoba
Ni^ni. 320

FACTORÍA DF. SUI3SISTENCIAS

Se convoca á concurso de postores

para el día 7 de Febrero próximo, á

la hora de las once, para la adquisi-

ción de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Harina: de primera superior.

Loña: de j^x,ras y seca.

Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras, pajas ni semillas

extrañas, sin humedud ni mal olor:

alguno; y en cuanto al peso tendrá el

corriente de la ĉonocida por de pri-

merti'clase en ]a locaiidad.

P^tija: de triŜo y cebada y de las

mismas condiciones de .la q.uo gene-

ralmente tenga ]a que se etnplea en

esta plaza para alimento• del ganado.

Será desechada toda oferta que no

reuna la^ ĉond^ciones etpresadas, pa-

ra` ló cŭal se preseutaráu muestras

por los postores, siendo árbitros los

que suscriben para juzgar en el acto

sobre lá aceptación de las proposicio-

nes, aúnque medie as+;soramiento de

peritos.

Córdoba 25 de Enero de 1902.-

El Administrador, b'iaiiu^l i4fartín.-

V.° B.°: El Comisario de Guerra In-

terventor, José Boza. ^

FACTORÍA DE L'TENSILIOS

Se convoca á coi^curso de postores

para el día r de Febrero próximo, á

la hora de las once, para la ii,dquisi-

ción de los artículos siguientes:

Artáculos ^ condiciones de cada uno

Petróleo: de primera clase.

Carbón vegetal: de ^buena calidad,

de canutíllo, tronco ó cepa dé encina,

bien quetnado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.

Leña: de olivo y completamente

seca.

Será desechada toda oferta ^úe no

reuna las condiciones espresadas, pa-

ra lo cual se presentar^m muestras

por los postores, siendo árbitros los

que suscriben para juzgar en el ttcto

sobro la aceptación de las proposicio-

nes, aunquo medie asesoramiento de

peritos.

Córdoba 25 de Enero de 1902.-

EI Administrador, Manuel Martin.-

V.° B.°: L+'1 Comisario de Guerra In-

terventor, José Boza.

SECCIO^ CE I^^VU^CIOS

En apoyo de ^a advertencia

que se hace en la cabeza de este

periódico oficial, y para mejor in-
teIigencia da cuantos en el or-
den o^cial ó particulax puli7iquen

anuncios, sea cczal fuere su pro-
cedencxa, se ir^sertan á continua-

cibn va: ios artículos d®1 }7,ea1 de-

creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° Ecx los pliegos de con- .
diciones se coneignarán necesa-

riamE,z}te, entre otras, la oblíga-

ción d^-^1 remat^^nte de pagar los

anuncios, honorarios devengados
y suplem4.n tof+ ádelantaclos por el

Notari:^ 6 I^Totat°•ius que autoric9n
la sur^asta, escril;uras, y en gene-

ral, toda clase de gastos que oca-
sione 1^:^ suE^ayta y formalización

del contrato.

Art. 9.° E) ax^uncio habr^. de
iantes^er los pliPgos úe coudicio-
nes dc,l contratt,, 4it;mpx'h que la

cuantía totat de éstP exceáa de

^i0.000 ^;esetas.

Art. 23. ^.as C o*•p o r.aciones
provincial©n y municipales abo-
narán, en prin^er l;é.rtriino, al No-
tario b Notar.ios que autoricen
las suúastas, los derec^hos por
ellos devengadoe y los sup,etnen-
tios adelantados' por los mismos,
así como los derechos cRe inser-
ción de los anu:ac;ios en los pe•
riódic;os oficiales, cuidanúo do re-
intE^grarse del r©xna^ante, si lo
hubiere, de1 importe tot.al de los
referiáce gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.^ del. art. 8.°

Las Corporaciones provincia-
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins-
trume:xto público se exija, sin
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los r®matantes el resguar-
do de haber constituído la fianza
definitiva^ ^

Los expedientes y
demás i m p r e sos se
hallan de venta en la
imprenta del ^^Diario
de Córdoba.,,

^ LOS I,IBROS
borradores de Ingresos y Gastos,
Mayores, A^uailiares y de Caja.

cER^I^ICA^Os
trimestrales del i por 100 sobr^
pagos y sueldos.

Listas de e.^nbarque •
con arreglo al último modelo.

Repartimientos
de las riq ^ ezas rústica y urbana,
sus listas cobrato rias y estados.

^ .^
P D_^^ON

de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

I, ^S GUTA S
para la compra y venta ^le c:lba-
llerías.

LII3R.^MIENTO°^
con los nuevos jrnpuestos y^ re
cargos.

LA S N uMINA S
para el pago d^ haberes á los
maestros . de instrucción primaria.

^USTIl^,IC.^^,NTES
de revista.

^OS ^^^ROs i
para l^ rsontabilidad municipaI.

Cédulas de apre^nia
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
; ^^ 00.

REP.A.RZ`il^IIEN2`Q
de consumos y lista cobratoria.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióu^

de presupuestos.

EOS EXPEDIEN^
tes para guardas jurados.

C®NSU^Os
Los nu®vos estados mensuale^

de unidades de especies twrifa :',as^-

REI^ACIONES '
de altas y bajas de matrícula, co^'
sujeción á las prescripciones vi•
gentes. ,

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica j.
urbana.

cUENTAs
de caudales y de ordenación.

Hoj as declaratorias
para inácripción en las listas de
Jurados.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos imp^es^
tos establecidos.

Padrón vecinal

Imprenta del DIAI;.IO DE COB,D08^
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